
Esta versión Publica se elabora en apego a los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determina el 
formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, del anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica , que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia    

Nombre del Servidor (a) publico (a):                                     Julio Roma Sierra Panduro  

Denominación del Puesto:                                            Director de Desarrollo Cultural    

Área de adscripción:                                                                       Desarrollo Cultural    

Tipo de Trabajador:                                                                                                                Confianza  

 

 

Sanciones administrativas definitivas aplicadas:                                        No presenta  

 

Dirección de las oficinas:              Ramón Corona No.32, Tamazula Centro C.P: 49650 

 

Teléfono 358 41 6 34 44                           Extensión(es):  

 

Nivel máximo de Estudios:  Licenciatura          Carrera Genérica:  en Música (trunca) 

Experiencia Laboral:  

Periodo en que se informa:  octubre 2021 – a la actualidad  

 

Maestro de música en casa de la cultura Julio Barbosa Castañeda –Septiembre del 2002 

Tamazula Jalisco 

Maestro en música Instituto Tulum es Vida 2017 Cancún Quintana Roo 

Mastering en audio digital y productor musical –Enero 2019 j StudioRecord’s Tamazula 

Jalisco  
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